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POR LA CUAL
CONTRATACION
ASPIRADORAS»

VISTO:
Asunción, l0 a. Mayo de 2018

El Proceso de Contratación Directa N" 01/2078, "Mantenimiento y Reparación de

Aspiradoras" EXP. DNCP N" 305790, ID N" 343495 y,

CONSIDERANDO:

El üctamen 03/201,8 emitido por la Unidad Operativa de Contrataciones, donde soücita

se declare Desierto el proceso de Contratación CD N" 01/2018 «SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASPIRADORAS» identificado según

Expediente No 305790, ID No 343495, fundado en que se han superado las ptevisiones

presupuestarias de la Convocante y amparado en la L.y 2051/03 'DE
CONTRATACIO¡{E-| PUBLICAS '1 que en el Art.30 inciso b establece cuanto sigue:

ATIíCUIO 30.- DECI}IRACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA
Una licitación se declarará desierfa, mediante re¡olución de la máxima autoridad

de /a Conuocaflte, efi los sigaienfes casos:

b) que ninguna de las ofertas reúna la¡ condicione¡ exigidas en la¡ ba¡e¡ de la licitación o se

apartara ¡a¡fancialmente de ella¡

Pot tanto en uso de sus atribuciones legales eI,

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:

Art. 1": DECLARAR DESIERTO el Proceso de Contratación CD N" 0l/201,8 *SERYICIO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ASPIRADORAS». De conformidad a lo

establecido en el artículo 30, inciso "B" de laLey 2051/03 taciones Públicas.

Art.2": COMUNICAR a quienes y cump

IEL KRISKOVICH
Presidente

de Enjuiciamiento de Magistrados

RESOLUCTON DE PRESTDENCTA N"4 )/ZOtt
SE DECLARA DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE

DIRECTA N" O1l2018 *MANTENIMIENTO Y REPARACION DE
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